
 

 

Madrid, 3 de octubre de 2022 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre el abuso de 

mercado y en el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así 

como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity (en adelante 

“BME Growth”), NUMULAE GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIMI, S.A. (en adelante, la 

“Sociedad” o “Numulae”) pone en su conocimiento: 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

El Consejo de Administración ha acordado convocar Junta General Extraordinaria de 

Accionistas para el próximo día 3 de noviembre de 2022, a las 11:00 horas, en primera 

convocatoria, en el Hotel Vincci Soma sito en Madrid, c/ Goya nº 79 y a la misma hora y en 

el mismo lugar el día siguiente, 4 de noviembre de 2022, en segunda convocatoria.  

 

Se adjunta anuncio de la convocatoria que ha sido publicada en el día de hoy en la página 

web de la Sociedad (www.numulae.com). 

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precise. 

 

 

 

 

Luis Cazorla González-Serrano 

Secretario no consejero del Consejo de Administración 

NUMULAE GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIMI, S.A.  



“NUMULAE GESTION DE SERVICIOS SOCIMI, S.A.” 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS  

 

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales y, previo acuerdo del Consejo de 

Administración, se convoca a los señores accionistas a la Junta General Extraordinaria de 

“NUMULAE GESTION DE SERVICIOS SOCIMI, S.A” (en adelante, la “Compañía”), que 

se celebrará en el Hotel Vincci Soma sito en Madrid, c/ Goya nº 79, el día 3 de noviembre de 

2022, a las 11:00 horas, en primera convocatoria, y el siguiente día, 4 de noviembre de 2022, en 

el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 

acuerdos que procedan sobre el siguiente 

 

 

ORDEN DEL DÍA  

 

Primero.- Informe sobre las últimas adquisiciones de activos realizadas por la Compañía 

durante el ejercicio de 2022. 

 

Segundo.- Introducción de un nuevo artículo 14 bis en los estatutos sociales de la Compañía, 

que posibilite la celebración de juntas exclusivamente telemáticas en virtud de lo establecido 

en el artículo 182 bis. de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

Tercero.- Delegación en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, 

de la facultad de aumentar el capital social en los términos y condiciones del artículo 297.1b) 

de la Ley de Sociedades de Capital, durante el plazo máximo de cinco años, con atribución 

de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente hasta el límite del 20% del 

capital social conforme a lo establecido en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

Cuarto.- Delegación de facultades para la formalización y ejecución de los acuerdos 

anteriores. 

 

Quinto.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Junta.  

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 de la LSC, en relación con el punto 

segundo del orden del día, se hace constar que se ha insertado en la página web de la 

Compañía (www.numulae.com), con posibilidad de descargarlo e imprimirlo, el documento 

correspondiente al informe emitido por el Consejo de Administración de la Compañía en el 



que se justifica la propuesta de introducción de un nuevo artículo 14 bis en los estatutos 

sociales de la Compañía. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 506.2 de la LSC, en relación con 

el punto tercero del orden del día, se hace constar que se ha insertado en la página web de la 

Compañía (www.numulae.com), con posibilidad de descargarlo e imprimirlo, el documento 

correspondiente al informe emitido por el Consejo de Administración de la Compañía en el 

que se justifica la propuesta de delegación. 

 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

I. Derecho de información 

 

 Según lo dispuesto en los artículos 197 y 287 de la Ley de Sociedades de Capital, se hace 

constar el derecho de todos los Accionistas a examinar en el domicilio social, de forma inmediata 

y gratuita, todos los documentos y/o informes y propuestas del Consejo de Administración que 

van a ser sometidos a la aprobación y ratificación de la Junta General; los accionistas podrán 

solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos documentos y los informes o aclaraciones que 

estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del día o formular por escrito 

las preguntas que consideren pertinentes hasta el séptimo día anterior al previsto para la 

celebración de la Junta General de Accionistas o durante la misma. 

 

 Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 14 de los Estatutos Sociales de 

la Compañía, se hace constar que la presente convocatoria, así como todos los documentos 

y/o informes y propuestas del Consejo de Administración que van a ser sometidos a la 

aprobación y ratificación de la Junta General, estarán disponibles en la página web de la 

sociedad. 

 

II. Complemento de convocatoria 

 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital, se 

informa a los Sres. Accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento (5%) del capital 

social de la Compañía, que podrán solicitar que se publique un complemento a la presente 

convocatoria de la Junta General de Accionistas, incluyendo uno o más puntos en el orden del 

día. 

 



 El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente a la 

Compañía que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la publicación de esta convocatoria. 

 

III. Derecho de asistencia  

 

Tienen derecho de asistencia a la Junta General, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 7º de los Estatutos Sociales de la Compañía y en el artículo 179.3 de la Ley de 

Sociedades de Capital, los accionistas que tengan inscrita la titularidad de sus acciones en el 

correspondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco (5) días de antelación a aquel en 

que haya de celebrarse la Junta General, y lo acrediten mediante la oportuna tarjeta de 

asistencia nominativa o el documento que, conforme a Derecho, les acredite como 

accionistas, en el que se indicará el número, clase y serie de las acciones de su titularidad, así 

como el número de votos que puede emitir.   

 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 19º de los Estatutos Sociales de la Compañía, sobre las propuestas 

relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día mediante: 

 

a) entrega o correspondencia postal, haciendo llegar a la Compañía la tarjeta de 

asistencia y voto debidamente firmada, u otro medio escrito que, a juicio del Consejo 

de Administración permita verificar debidamente la identidad del accionista que 

ejerce su voto. 

 

b) correspondencia o comunicación electrónica con la Compañía, a la que se 

acompañará en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y voto en la que 

figurará la firma electrónica u otra clase de identificación que ofrezca las adecuadas 

garantías de autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su voto. 

 

Para su validez, el voto emitido por cualquiera de los citados medios habrá de 

recibirse por la Compañía antes de las veinticuatro horas del tercer día anterior al previsto 

para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. 

 

El voto emitido a distancia a que se refiere este artículo quedará sin efecto por la 

asistencia física a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 

 

 

 



IV. Derecho de representación 

 

 Los accionistas que no asistan personalmente a la Junta General de Accionistas podrán 

hacerse representar por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista, en los términos 

previstos en la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 17º de los Estatutos Sociales. 

 

La representación es siempre revocable. La asistencia a la Junta General del 

representado, ya sea físicamente o por haber emitido el voto a distancia, supone la revocación 

de cualquier delegación, sea cual sea la fecha de aquella.  

 

 La representación comprenderá la totalidad de las acciones de que sea titular el 

accionista representado. La representación podrá incluir aquellos puntos que, aun no 

estando previstos en el Orden del Día de la convocatoria, puedan ser tratados en la Junta 

General por permitirlo la Ley. 

 

Finalmente, se comunica a los accionistas que la celebración de la Junta General 

tendrá lugar, previsiblemente, en primera convocatoria. 

  

En Madrid, a 3 de octubre de 2022. 

 

 

 

_________________________________ 

Don Luis Cazorla González- Serrano  

El Secretario no consejero  



INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN JUSTIFICATIVO DE LA 

PROPUESTA DE ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

DE “NUMULAE GESTIÓN DE SERVICIOS, SOCIMI, S.A.” EN RELACIÓN CON LA 

PROPUESTA A QUE SE REFIERE EL PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA DE 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS A CELEBRAR EL 

PRÓXIMO 3 DE NOVIEMBRE DE 2022 EN PRIMERA CONVOCATORIA Y AL DÍA 

SIGUIENTE A LA MISMA HORA EN SEGUNDA CONVOCATORIA, EN DEFECTO 

DE LA PRIMERA. 
 

 

1. Objeto del Informe.  
 

El presente Informe se formula por el Consejo de Administración de “NUMULAE GESTIÓN DE 

SERVICIOS, SOCIMI, S.A.” (en adelante, la “Sociedad”), en cumplimiento del artículo 286 del Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades 

de Capital (en adelante “Ley Sociedades de Capital”) que exige un informe escrito de los administradores 

de la Sociedad en virtud del cual se justifique la propuesta de modificación de los Estatutos Sociales que 

se someterá, bajo el punto segundo del orden del día, a la aprobación de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, cuya celebración está prevista para el día 3 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas en primera 

convocatoria, y el día 4 de noviembre de 2022, a la misma hora, en segunda convocatoria. 

 

Con el objetivo de facilitar a los Accionistas de la Sociedad la comprensión de la modificación propuesta, 

el presente Informe contiene (i) la justificación de la necesidad de incorporar un nuevo artículo 14 bis en 

los estatutos sociales de la Sociedad y (ii) el texto íntegro de la propuesta de redacción del nuevo artículo 

de los estatutos, que se somete a la consideración y aprobación de la Junta General de Accionistas de la 

Sociedad.  

 

2. Justificación de la propuesta.  
 

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado revisar los Estatutos Sociales y, en concreto, con 

el objetivo de que el funcionamiento y desarrollo de las reuniones de la Junta General de la Sociedad sea 

más eficiente, se propone a la Junta General de Accionistas de la Sociedad la introducción de un nuevo 

artículo estatutario que permita que las Juntas Generales de Accionistas de la Sociedad puedan celebrarse 

de forma exclusivamente telemática, acogiendo la posibilidad que brinda el artículo 182 bis de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

 

Lo anterior redundará en una mayor flexibilidad en la celebración de Juntas Generales de Accionistas, ante 

situaciones como las acontecidas con ocasión de la pandemia del Covid-19. 

 

3. Propuesta de acuerdo  
 

Expuesto lo anterior, se propone a la Junta General de Accionistas la aprobación del siguiente acuerdo: 

 

“Segundo – Introducción de un nuevo artículo 14 bis en los estatutos sociales de la Compañía, que 

posibilite la celebración de juntas exclusivamente telemáticas en virtud de lo establecido en el artículo 

182 bis. de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

La Junta General de Accionistas de la compañía acuerda, por unanimidad, la introducción de un nuevo 

artículo 14 bis en los estatutos sociales, con el siguiente tenor literal:  

 

"Artículo 14 bis. – Juntas exclusivamente telemáticas  

 

1. Se permite la convocatoria por parte de los administradores de juntas generales para ser celebradas 

por vía exclusivamente telemática, esto es, sin asistencia física de los socios o sus representantes. En 

lo no previsto en este artículo, las juntas exclusivamente telemáticas se someterán a las reglas 

generales aplicables a las juntas presenciales. 

 

2. La celebración de una junta exclusivamente telemática estará supeditada en todo caso a que la 

identidad y legitimación de los socios y de sus representantes se halle debidamente garantizada y a 



que todos los asistentes puedan participar efectivamente en la reunión mediante medios de 

comunicación a distancia apropiados, como audio o video, complementados con la posibilidad de 

mensajes escritos durante el transcurso de la junta, tanto para ejercitar en tiempo real los derechos 

de palabra, información, propuesta y voto que les correspondan, como para seguir las intervenciones 

de los demás asistentes por los medios indicados. 

 

3. El anuncio de convocatoria informará de los trámites y procedimientos que habrán de seguirse para 

el registro y formación de la lista de asistentes, para el ejercicio por estos de sus derechos y para el 

adecuado reflejo en el acta del desarrollo de la junta. La asistencia no podrá supeditarse en ningún 

caso a la realización del registro con una antelación superior a una hora antes del comienzo previsto 

de la reunión. 

 

4. La junta exclusivamente telemática se considerará celebrada en el domicilio social con independencia 

de dónde se halle el presidente de la junta." 

 

 

En Madrid, a 28 de septiembre de 2022 

[SIGUE HOJA DE FIRMAS] 

  



INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE NUMULAE 

GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIMI, S.A. SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA 

PROPUESTA DE DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

FACULTAD DE AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL 

1. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de NUMULAE GESTIÓN DE 

SERVICIOS SOCIMI, S.A. (la "Sociedad") de conformidad con lo previsto en los artículos 286, 297.1.b) 

y 506 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/2010, de 2 de julio (la "Ley de Sociedades de Capital") para justificar la propuesta de acuerdo que se 

somete a la aprobación de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad bajo el punto 

tercero de su Orden del Día, relativa a la delegación en el Consejo de Administración de la facultad de 

aumentar el capital social, sin previa consulta a la Junta, dentro del plazo de cinco años y por el límite 

máximo de cuantía previsto en la Ley de Sociedades de Capital, con la facultad de acordar la supresión del 

derecho de suscripción preferente con el límite del 20% del capital social, dando nueva redacción al artículo 

de los Estatutos Sociales de la Sociedad relativo al capital social. 

2. JUSTIFICACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA 

De conformidad con lo previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, la Junta General 

de accionistas, con los requisitos establecidos para la modificación de los Estatutos Sociales, puede delegar 

en el Consejo de Administración la facultad de acordar, en una o varias veces, el aumento del capital social 

hasta una cifra determinada, en la oportunidad y en la cuantía que éste decida, sin previa consulta a la Junta 

General. 

Dichos aumentos de capital no podrán ser superiores en ningún caso a la mitad del capital de la Sociedad 

en el momento de la autorización y deberán realizarse mediante aportaciones dinerarias o mediante la 

transformación de reservas de libre disposición (si fuera permitido por la ley), dentro del plazo máximo de 

cinco años a contar desde la fecha de aprobación del acuerdo por la Junta General. 

A su vez, según establece el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital en relación con los artículos 

296.1 y 297.1, los administradores deberán formular un informe escrito en el que justifiquen la propuesta.  

El Consejo de Administración considera de gran interés para la Sociedad poder disponer de las 

autorizaciones y facultades delegadas que permita la legislación societaria vigente, para fijar todos los 

términos y condiciones de los aumentos de capital, así como para determinar los inversores y mercados a 

los que se dirigen dichas ampliaciones, a fin de estar en todo momento en condiciones de captar los fondos 

que resulten necesarios para la mejor gestión de los intereses sociales. 

La finalidad de la delegación es dotar al órgano de administración de la Sociedad de la capacidad de 

respuesta que requiere el entorno competitivo en que la Sociedad opera, en el que, con frecuencia, el éxito 

de una iniciativa estratégica o de una transacción financiera, o la posibilidad de captar recursos financieros, 

depende de la capacidad de acometerla rápidamente, sin las dilaciones y costes que trae consigo la 

convocatoria y celebración de una Junta General de accionistas. Este mecanismo de delegación de la 

facultad de ampliar el capital permite aprovechar las oportunidades de mercado que la Sociedad pueda 

identificar en cada momento, eliminando la incertidumbre de si esa oportunidad se mantendría abierta 

durante un hipotético periodo de convocatoria de la Junta General. Ante ello, el recurso a la delegación que 

prevé el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital permite en gran medida obviar estas 

dificultades, a la vez que dota al Consejo de Administración del adecuado grado de flexibilidad para 

atender, según las circunstancias, las necesidades de la Sociedad. 

Por todo ello, la delegación prevista en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital dota al 

Consejo de Administración de las facultades necesarias para efectuar uno o varios aumentos de capital, 

atendiendo a los intereses de la Sociedad y respondiendo con mayor agilidad a las necesidades financieras 

que puedan presentarse en el futuro. A tal efecto, se presenta a la Junta General de Accionistas la propuesta 

consistente en la delegación en el Consejo de Administración de la facultad de acordar el aumento del 



capital de la Sociedad en una cantidad no superior a la mitad del capital social existente a la fecha de la 

delegación. 

2.1. TÉRMINOS DE LA DELEGACIÓN 

En virtud del acuerdo que se propone, el correspondiente aumento de capital se llevará a efecto, en su caso, 

dentro de un plazo no superior a cinco años a contar desde la fecha del acuerdo de la Junta General y sin 

necesidad de convocatoria ni acuerdo posterior de ésta, en una o varias veces, cuando y a medida que las 

necesidades de la Sociedad lo requieran, y hasta el importe máximo equivalente a la mitad del capital social 

en el momento de la autorización, mediante la emisión de nuevas acciones, tanto ordinarias como de 

cualquier otro tipo o clase de las permitidas por la Ley, ordinarias o privilegiadas, incluyendo acciones 

rescatables, con o sin voto, con o sin prima de emisión, debiendo consistir el contravalor en aportaciones 

dinerarias, pudiendo fijar el Consejo de Administración los términos y condiciones de la ampliación, todo 

ello con arreglo a lo dispuesto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital. La propuesta 

prevé expresamente la posibilidad de suscripción incompleta de las acciones que se emitan, al amparo de 

lo dispuesto en el artículo 311.1 de la misma Ley. 

Las facultades que se prevé atribuir al Consejo incluyen las de fijar los términos y condiciones de cada 

aumento de capital y las características de las acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones no 

suscritas en el plazo o plazos de suscripción preferente, dar nueva redacción al artículo de los estatutos 

sociales relativo al capital, realizar todos los trámites necesarios para que las nuevas acciones objeto del 

aumento de capital sean admitidas a negociación en los mercados secundarios en las que coticen las 

acciones de la Sociedad, de conformidad con los procedimientos correspondientes, y solicitar la inclusión 

de las nuevas acciones en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear). 

Asimismo, se propone facultar al Consejo para que pueda a su vez delegar en cualquier de sus miembros 

las facultades recibidas de la Junta que sean delegables. 

2.2. EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE 

Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, en 

coordinación con la disposición adicional decimotercera de dicha Ley, cuando la Junta General delega en 

los administradores la facultad de aumentar el capital social de acuerdo con lo previsto en el artículo 

297.1.b) antes referido, puede otorgarles también la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente 

en relación con las ampliaciones de capital que sean objeto de la delegación con el límite del 20% del 

capital social en el momento de la autorización, siempre que el interés de la sociedad así lo exija.  

En este sentido, se informa de que la delegación en el Consejo de Administración para aumentar el capital 

social contenida en la propuesta a la que este informe se refiere también incluye, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, la atribución a los administradores de la 

facultad de excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas, en su caso, con el límite del 20% 

del capital social en el momento de la autorización, cuando el interés de la Sociedad así lo exija, todo ello 

en los términos del propio artículo 506.  

El Consejo de Administración de la Sociedad considera que la supresión del derecho de suscripción 

preferente podría, atendiendo a las circunstancias del mercado en cada momento, resultar, por un lado, 

adecuada para alcanzar el objetivo que se persigue con esta propuesta, esto es, dotar al órgano de 

administración de la Sociedad de la capacidad de respuesta suficiente para captar los recursos necesarios 

para una adecuada gestión de sus intereses; y, por otro lado, es una medida necesaria desde el punto de 

vista del interés social.  

A la vista de las circunstancias de incertidumbre y volatilidad a las que están sujetos los mercados de 

capitales, y a diferencia de lo que ocurriría si el aumento de capital se realizara con derecho de suscripción 

preferente, la supresión de dicho derecho permitiría a la Sociedad, en primer lugar, la obtención de los 

recursos necesarios en el plazo de tiempo más breve posible, y, en segundo lugar, la captación de dichos 

fondos de la manera más eficiente posible, de forma que se acorta el período de colocación efectiva de la 

ampliación y se incrementan las posibilidades de éxito.  



Para poder aprovechar las oportunidades que se presenten en el mercado, atendiendo a las circunstancias 

por las que éste atraviese en cada momento, es imprescindible actuar con agilidad y rapidez, con el fin de 

beneficiarse de las denominadas “ventanas de mercado”. En este sentido, realizar una operación 

reconociendo el derecho de suscripción preferente incrementaría notablemente la complejidad de la 

operación, además de conllevar mayores costes en tiempo y en dinero.  

Las anteriores circunstancias limitan significativamente la flexibilidad y capacidad de respuesta del 

Consejo de Administración de la Sociedad para aprovechar las oportunidades que brinde el mercado. Esta 

flexibilidad y capacidad de respuesta resultan convenientes atendiendo a las circunstancias cambiantes de 

los mercados y, de manera especial, en determinadas situaciones de limitaciones crediticias. Por ello, resulta 

aconsejable que el Consejo de Administración de la Sociedad disponga de los medios necesarios para poder 

optar en cada momento a las distintas fuentes de financiación disponibles con el fin de obtener las 

condiciones financieras más ventajosas. 

En cualquier caso, se deja constancia de que la exclusión, total o parcial, del derecho de suscripción 

preferente constituye tan solo una facultad que la Junta General atribuye al Consejo y cuyo ejercicio 

dependerá de que el propio Consejo de Administración así lo decida, atendidas las circunstancias en cada 

caso existentes y con respeto a las exigencias legales.  

En cualquier caso, si, en uso de estas facultades, el Consejo decidiera suprimir el derecho de suscripción 

preferente con relación a una ampliación de capital que eventualmente decida realizar al amparo de la 

delegación concedida por la Junta General, emitirá, al tiempo de acordar el aumento, un informe detallando 

las razones de interés social que justifiquen dicha medida, que será puesto a disposición de los accionistas 

y comunicado a la primera Junta General que se celebre tras el aumento de capital, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital.  

En estos casos, el valor nominal de las acciones a emitir, más, en su caso, el importe de la prima de emisión 

deberá corresponderse con el valor razonable, que se presumirá que es el valor de mercado establecido por 

referencia a la cotización bursátil, siempre que no sea inferior en más de un 10% al precio de dicha 

cotización.  

No obstante, las acciones podrán emitirse a un precio inferior al valor razonable. En ese caso, el informe 

de los administradores deberá justificar que el interés social no solo exige la exclusión del derecho de 

suscripción preferente, sino también el tipo de emisión propuesto, que será objeto del correlativo informe 

del auditor de cuentas al que se refiere el artículo 308 de la Ley de Sociedades de Capital, el cual se 

pronunciará específicamente sobre el importe de la dilución económica esperada y la razonabilidad de los 

datos y consideraciones recogidos en el informe de los administradores para justificarla. Este informe será 

también puesto a disposición de los accionistas y comunicado a la primera Junta General que se celebre 

tras el aumento de capital, de conformidad con lo establecido en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de 

Capital.  

Por todo lo anterior, el Consejo de Administración considera que esta propuesta es justificada y responde 

a las necesidades que la Sociedad, por su condición de sociedad admitida a negociación en un sistema 

multilateral de negociación, podría tener que afrontar en el futuro.  

Finalmente, las facultades que se atribuirán al Consejo de Administración, en caso de ser adoptado el 

acuerdo que se propone, lo serán con expresa facultad de sustitución, de manera que se refuerza la finalidad 

de dotar al órgano de administración de la capacidad de dar una respuesta rápida y suficiente ante las 

operaciones que se le planteen. 

3. PROPUESTA DE ACUERDO A SOMETER A LA JUNTA GENERAL  

El texto íntegro de la propuesta que se somete a la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

Sociedad es el siguiente: 

"Delegación en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, de la facultad de 

aumentar el capital social en los términos y condiciones del artículo 297.1b) de la Ley de Sociedades de 

Capital, durante el plazo máximo de cinco años, con atribución de la facultad de excluir el derecho de 



suscripción preferente hasta el límite del 20% del capital social conforme a lo establecido en el artículo 

506 de la Ley de Sociedades de Capital  

Autorizar al Consejo de Administración, tan ampliamente como sea necesario en Derecho, para que, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, pueda aumentar el 

capital social, sin previa consulta a la Junta General, una o varias veces y en cualquier momento, durante 

un plazo de cinco años contados desde la celebración de esta Junta, en la cantidad máxima permitida por 

la ley, esto es, hasta la mitad del capital social de la Sociedad en la fecha de la presente autorización (es 

decir, hasta un importe nominal máximo de 6.615.378,50 euros, equivalente a la mitad del capital social a 

la fecha del presente acuerdo, que se encuentra fijado en la cifra de 13.230.757,00 euros).  

La ampliación o ampliaciones de capital podrán llevarse a cabo mediante la emisión de nuevas acciones 

ordinarias o de cualquier otro tipo o clase, incluyendo acciones rescatables, con o sin voto, de conformidad 

con las exigencias legales aplicables, —con o sin prima de emisión— consistiendo el contravalor de las 

nuevas acciones a emitir en aportaciones dinerarias al patrimonio social o en la transformación de 

reservas de libre disposición (si fuera permitido por la ley), en cuyo caso la ampliación o ampliaciones de 

capital podrán realizarse mediante el aumento del valor nominal de las existentes, y previéndose 

expresamente la posibilidad de suscripción incompleta de las acciones que se emitan conforme a lo 

prevenido en el artículo 311.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Las facultades atribuidas al Consejo de Administración en virtud del presente acuerdo incluyen, a título 

ilustrativo, las de fijar los términos y condiciones de cada aumento de capital y las características de las 

acciones, determinar libremente los inversores y mercados a los que se destinen las ampliaciones, así como 

ofrecer libremente las nuevas acciones no suscritas en el plazo o plazos de suscripción preferente, dar 

nueva redacción al artículo de los estatutos sociales relativo al capital, realizar todos los trámites 

necesarios para que las nuevas acciones objeto del aumento de capital sean admitidas a negociación en 

los mercados secundarios en los que coticen las acciones de la Sociedad, de conformidad con los 

procedimientos correspondientes, y solicitar la inclusión de las nuevas acciones en los registros contables 

de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. 

(Iberclear). Asimismo, se faculta expresamente al Consejo de Administración para excluir, total o 

parcialmente, el derecho de suscripción preferente en relación con las emisiones de acciones objeto de la 

presente delegación hasta el límite del 20% del capital social en los términos del artículo 506 de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

El presente acuerdo deja sin efecto la autorización para aumentar capital que fue concedida al Consejo 

de Administración bajo el acuerdo de la Junta General de accionistas de la Sociedad de fecha 27 de 

diciembre de 2018 aprobado como punto segundo de su Orden del Día.  

Asimismo, se faculta expresamente al Consejo de Administración de la Sociedad para:  

a) Solicitar, en su caso, la admisión a negociación en los mercados secundarios oficiales o no 

oficiales (regulados o no regulados), organizados o no, españoles o extranjeros, de las acciones 

que se emitan por la Sociedad con sometimiento a las normas que existan al respecto y 

especialmente sobre contratación, permanencia y exclusión de la negociación.  

b) So licitar, en su caso, la exclusión de negociación de las acciones, que se adoptará con las 

mismas formalidades que la solicitud de admisión y con estricto cumplimiento de la normativa 

del Mercado de Valores que fuere de aplicación.  

c) Delegar todas o parte de las facultades a que se refiere el presente acuerdo a favor de cualquiera 

de sus miembros.  

Se hace constar que se ha puesto a disposición de los accionistas el correspondiente informe de 

administradores justificativo de la propuesta de delegación para aumentar el capital social." 

En Madrid, a 28 de septiembre de 2022 

[SIGUE HOJA DE FIRMAS] 


